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Asunto El  que  se  indica

Oficina POC

En Querétaro, Querétaro a    13 de junio de 2022

DIP.  PAUL  OSPITAL  CARRERA,  integrante  de  la  sexagésima  Legislatura  del  Estado  de  Querétaro  y

del  grupo  legislativo  del  Partido  Revolucionarío  lnstitucional;  en  ejerc¡cio  de  las  facultades  que  me

conceden   los  arti'culos  18    fracción  ll,  de  la  Const¡tución  Política  de  Estado  Libre  y  Soberano    de

Querétaro,     y  42   de   la   Ley  órgano     del   Poder   Legislativo     del   Estado   de   Querétaro,   pongo   a

cons,deración  del  Pleno  de  esta  Soberanía  la  presente  iniciativa  de  acuerdo  "lNIC'ATIVA DE  LEY DE

REFORMAR  LOS  ARTÍCULOS  2  FRACClÓN  VI;  ARTIJCuLO  13  FRACCIONES  V  Y  XVll;  ARTÍCuLO  14

FRACCIONES   XI,   Xl'   Y   XIV;   ARTÍCULO   15    PÁRRAFO   SEGUNDO;   ARTÍCULO   16   FRACClÓN   lll;

ARTíCULO   20   PÁRRAFOS   PRIMERO,   SEGUNDO,   CUARTO   Y   QUINTO,-   ARTÍCULO   21   PÁRRAFO

PRIMERO; ARTICuLO 21  INCISO  B; ARTÍCuLO 26  BIS  FRACClÓN  l;  ARTÍCULO 28,' ARTICULO 28  BIS;

ARTl'CULO 28 QUÁTER; ARTÍCULO 29  FRACCIONES I Y IV; ARTÍCULO 30; ARTl'CULO 52  FRACCIONES

IX Y X; ARTÍCULO 55 PÁRRAl:O 2,-ARTíCULO 56 PÁRRAFO 2; ARTíCULO 58 FRACCIÓN XV Y EL TíTULO

NOVENO   DEL   SERVIClO   PROFESIONAL   DOCENTE   DE   LA   LEY   DE   EDUCAClÓN   DEI   ESTADO   DE

QUERÉTARO  EN  SU  ARTÍCULO  80''  Y  "DEROGAR,  EL  ARTÍCULO  81  Y  ARTl-CULO  83  DE  LA  LEY  DE

EDUCAClÓN  DEL  ESTADO  DE  QUERÉTARO'',  por  lo  que  v,sto  de  lo  anterior  el  suscrito  procede  a

exponer lo  siguiente:
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La  presente  promocíón  de  la  presente  ¡n¡ciativa  se  sustenta  en  lo  dispuesto  por  los  artículo  116

fracc,'ón  ll,  de  la  Const¡tución  Polit,'ca  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,17  fracción  ll,18 fracc¡ón  ll,

y  19  de   'a  Constitución   Poli'tica  de  Querétaro,  artículo  2,   16  fracción   ll,  42  y  44  y  demás  leyes

aplicables de  la  Ley Orgánica  del  Poder  Legislativo  del  Estado  de  Querétaro.

EXPOSICIÓN         DE           MOTIVOS:

Antecedentes

A  lo  largo  de  la  h¡storia  de  la  educacíón  la  evolución  tamb¡én  se  ve  inmersa  dentro  de  la  forma  de

impartir  el  conocimiento  hacia  los  educandos  por  los  que  sus  po','ticas  deben  camb¡ar  y  para  ello

también  de  haber  una  preparación  adecuada.

A  lo  largo  se  han  presentado  diversas  estrateg¡as  para  mantener  actual¡zado  los  programas  de  las

formas de enseñanza.

En  el  país  existe   un   lnstituto  que  se  encarga  de  real¡zar  diversos  programas  y  estadísticas  para

desarrollar  los  programas  de  actualización,  que  tipo  de  actual¡zacíón  en  su  últ¡ma  actualización  se

la  Dirección  de  Evaluación de  Polítícas y Programas  Educativos  del  lNEE  ¡níció  una  primera  etapa  de

construcción  de   una   base  de  datos  de  los  programas  educativos  operados  por  la  Secretaría  de

Educación   Pública   (SEP),  de   los  ramos   11  y  25,  que   recupera   ¡nformación  de  diversas  fuentes,

CONEVAL,  Transparenc¡a  Presupuestaría,  Presupuestos  de  Egresos  de  la  Federación,  información

dispon¡b'e  en  'os  porta'es de  la  Autor¡dad  Educatíva  Federa'.1

llNEE
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Por  lo  que  der¡vado  de  esto  se  realizó  un  análisis  de  los  d¡st¡ntos  59,  su  alineación  con  los  Planes

Nacionales  de  Desarrollo de  los sexenios  2000-20O6,  2006-2012.

Los  modos  de  la  evaluac¡Ón:

vÍ     El modo de  resultado.  La evaluación se concentra en  los productos y bienes entregados por

el   aparato  gubernamental,   y  las  consecuencias   logradas  a   partir  de   las  mismas  en   los

benef¡ciar¡os  de  la  política  educat¡va.

vÍ     El   modo  de  insumo  se  centra  en   la  cant¡dad  y  calidad  de   los  recursos  d¡sponibles  para

realizar  la  intervención  estata'  definida.

/     El   modo   de   proceso,   en   este   modo   se   consideraron   los   métodos   empleados   por   los

tomadores  de  dec¡síones gubernamentales  para  proclucir  los  b¡enes,  servíc¡os y  productos,

as,' como  las  adecuaciones  normat¡vas e  institucionales  para  enfrentar e'  problema  público

def¡n¡do  e  integrado  en  la  agenda  gubernamenta'  estratégica.2

Las  evaluacíones,  sin  duda,  son  un  elemento  transversal  en  el  diseño  de  la  pol,'tica  educativa  dado

que  contribuyen  a  transparentar  el  uso  de  los  recursos  públ¡cos  indicando  en  qué  se  invirtieron,

producen  información  relevante  para  diferentes  púb'¡cos, y abonan  al  desarrollo de  conocimíento y

aprendízaje  ciue  fundamenta  la  toma  de  decis¡ones gubernamentales  en  perspectíva  de  lograr una

mayor eficiencía y efícacía.3

En  el  ult¡mo sexenio anteriorse  aplicaron 4  rubros que  son:

1)     Se construyó  un  pacto  polít,co (Pacto  por Méx¡co) entre  los partidos para  ímpulsar una  serie

de  reformas estructurales en  áreas estratégicas,  entre  ellas  la  educac¡ón.

2)     La  primera reforma en el marco de este Pacto presentada  por el  Poder Ejecut¡vo y aprobada

con  un  gran  consenso  por  el  Poder  Leg¡slat¡vo  fue  la  Reforma  Educativa.  A  tres  meses  de

inicíado  el gobierno,  y gracias al  apoyo  de  legisladores, gobernadores,  li'deres  polít¡cos y de

la  ciudadanía  en  general,  se  aprobó y  promulgó.

2INEE

3lNEE
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3)     EI  Gobierno  Federal  rompió  con  Elba  Esther Gordi"o,  Secretar¡a  Genera'  del  SNTE.

4)     Sobre  la  base  del  Pacto  por  México  y dado  que,  otra  vez,  la  mayoría  de  los gobernadores

eran  del  mísmo  partido  que  el  t¡tular  del  Ejecutívo  Federal,  se  decide  recuperar  el  control

Federal  de  la  pol,'tíca  educativa.4

Con  base  en  la  metodologia  propuesta,  se  realizó  un  análisis  acerca  de  la  evolución  de  la  política

educatíva en  México para el  período 20OO-2015 tomando las intervenciones gubernamentales para

incorporar  Tecnologías   de   la   lnformación   y  Comunicación   (TIC)   en   la   educación   y  el   Programa

Escuelas  de  Calidad  (PEC).

La  selección  se  h¡zo  con  base  en  los s¡guientes criterios:  -

®       Las  intervencíones gubernamentales  se  encuentran  presentes en  el  periodo  200O-2015

®       Están  sujetos a  Reglas  de  operación  o  a  Lineamientos de  operación

-       Modifícaron  sus  objetivos  a  lo  largo  de  la  temporalidad  cons¡derada  e,  incluso,  cambiaron

de  nombre

®       Uno   de   ellos,   el   PEC,   se  fusionó   con   otros   programas,   mientras   que   las   relativas  a   TIC

camb¡aron de  nombre en tres ocasiones

®       Ambos  fueron   objeto   de   múltiples   y  variados   tipos  de   evaluaciones   externas,   algunas

avaladas  por  el  CONEVAL  y  otras,  que,  sí  bien  no  cuentan  con  este  aval,  fueron  realizadas

por  ínvestigadores de  prest¡gio  nacional  e  ¡ntemacíonal  Como  se  ¡ndica  poster¡ormente,  se

observa  que,  más  allá  de  una  continuidad  con  objetívos  de  mediano  y  largo  plazo  que  no

pudieran  ser  mod¡fícados  por  el  camb¡o  de  adm¡n¡straciones  gubernamentales  federales,

exíste  un  continuismo  programático,  presupuestal y f¡nanciero,  lo que s¡gnif¡ca  la  existencia

de  una  ruptura  significativa  en  la  forma  de constru¡r e  implementar la  polít¡ca  educativa5

El  gob¡erno  realizo  d¡versas  intervenc¡ones  para  incorporar  TIC  en  la  educación  poe  lo  que  se  ha

observado  un  continu¡smo,  pero  no  continuidad  como  política  públ¡ca.  Ha  estado  presente  en  los

4lNEE

5lNEE
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PND   y   el   Programa   Nacíonal   de   Educación   del   2001-2006,   y   en   los   Programas   Sectoriales   de

Educación  2007.

Las TIC  no  son  un  fin,  en  camb¡o  son  uno  de  'os  medíos  necesarios  para  lograr el  ejercicio  pleno  de

una  educación  de  calidad  que  incluya  a  todos  mexicanos  y  mex¡canas,  tal  y  como  se  preveía  con

Enciclomed¡a.  En  igual  sent¡do  se  ha  pronunciado  la  Organización  de  las  Naciones  Unidas  (ONU).  En

su  texto  las  TIC  en  la   Educacíón14  señala  que  "Las  TIC  pueden  contribuir  al  acceso  un¡versal  a  la

educac¡ón,  la  igualdad  en  la  instrucc¡Ón,  el  ejercício  de  la  enseñanza  y el  aprendizaje  de  cal¡dad  y el

desarrollo   profesional   de   los   docentes,   así   como   a   la   gestÍÓn   dírección   y   administración   más

eficientes  del   s¡stema   educat¡vo".   No  se  trata   de  sólo   ¡ncorporarlas  en   aula,  sino   de  que  sean

aceleradoras  del  aprendizaJe  (Brechner,  2015)  y  permitan  potenciar  la  innovación  y  creativídad  de

los   estudiantes   como   formas   generadoras   de   conocimientos   útiles   para   construir   de   manera

fundamentada  propuestas de  soluc,'ón  a  los  problemas educativos.6

En  el  año  2019,  se  rea'izó  una   reforma  al  Artículo  3O  de  la  Const¡tución  Mexícana  de  los  Estados

Unidos  Mexicanos deb¡do a  lo  sucedído a  los docentes,  alumnos,  familíasy al sistema  educativo.

En   2013,   el   pres¡dente   Enríque   Peña   Meto   promulgó   una   "reforma   constítuc¡ona'   en   materia

educativa,  que t¡ene  la  visión  de  transformar a  México  a  partir del  mejoram¡ento  de  la  educación"

''EI  Estadogarantizará  lacalidad en  la educaciónoblígatoria demanera que los mater¡alesymétodos

educativos,  la  organización escolar,  la  ¡nfraestructura  educativa  y  la  idoneidad  de  los docentes y los

dírectivos garanticen  el  máxímo  logro  de  aprend¡zaje.

6INEE

7 (Secretaría  de  Relaciones  Exteriores,  2021).
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La  calidad  educativa  podía  estar al alcance de  cualquiera,  ya  la  Organización  de  las  Naciones  unidas

(ONU)  en  su  objetívo 4,  busca  que  haya  educación  de calidad,  por  'o  que  el  Gobiemo  de  Méxíco  no

se  deb,'a  de  alejar del  objetivo  ¡nternacional.

El  gobíerno   federal,   se   basó   en   implementar  nuevas  medidas   para   contribuir  al   desarrollo  del

docente,  que  se  veía  su  funcíón  desprec¡ada  y  denigrada,   lo  que  ocasionó  actos  de  corrupc¡Ón,

manejo arbítrario de plazas, ausent¡smos y demás desórdenes que afectaban en la calidad educatíva

de  los  alumnos.8

EI  Servicio   Profesional   Docente   (SPD),   buscaba   gest,'onar  la  carrera   docente,   por  lo   que   llevó  al

gobíerno  a  refundar  el  lnstituto  Nacíonal  para  la  Evaluación  de  la  Educación  (lNEE),  ya  que,  en  el

pasado,  la  Secretaría  de  Educac¡ón  Pública  era  la  única autoridad  para evaluar el Sistema  Educat¡vo.

EI  SPD  postula  que  el  mérito  profesional  de  cada  profesor debe  ser el  criterio  básico  para  decidir el

otorgamíento de  plazas,  promocíón,  reconocimiento,  incentivos y permanenc¡a. S¡n  embargo,  no se

cons¡deraba  la  antigüedad,  la  precar¡edad  de  las  instituciones educatívas como  del  sjstema,  la  falta

de  materíales como de  una  ¡nfraestructura  capaz de fomentar una  comun¡cac¡ón  asertíva  entre  los

docentes,  los  padres  y  las  autoridades  competentes  en  el  tema  educativo.  Además,  de  tomar  en

cuenta,  que  cada  estado,  municipio y comunidad  son  únicas y  diferentes entre  sí.  El  contexto  en  el

que  v¡ve  el  docente,  no  debe  ser  un  lineamiento  def¡nitivo  para  tomar  la  dec¡s¡ón  de  retirarle  una

plaza  ciue  es  la  única  de  la  comun¡dad  y que  nadie  se atreve  a tomarla.

Las  actuales  autoridades  buscaron  d¡sminu¡r  las  confrontaciones  con  los  docentes,  el  gobierno  de

Andrés  Manuel  López  Obrador quiere  reformar  la  Ley General  de  Educación y  los Artículos 3o.,  31 y

73  de  la  Constítuc¡ón  Po'ítíca  de  los  Estados  Unidos  Mex¡canos  para  finalizar  la  polémica  situac,'ón

de  la  evaluac¡ón  docente  y  asuntos  de  materia  educativa.9Los  maestros  no  están  en  contra  de  la

evaluación,  pero  sí  están  en  contra  de  esta  evaluacÍÓn  ligada  a  lo  laboral.  Tenemos  evidenc¡as  de

8 (Guevara,  2017)

9  (Corona,  2018).
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que dondese implementó  una evaluac¡ón símilarnotuvieron eléx¡to deseado" declaró elsecretario

de  Educac¡ón,  Esteban  Moctezuma  (citado  en  Corona,  2018).

lNICIATIVA:

uN'CO.-"  acuerdo  "lNICIATIVA  DE  LEY  DE  REFORMAR  LOS  ARTÍCULOS  2  FRACClÓN  Vl;  ARTíCuLO

13   FRACCIONES   V   Y   XVll;   ARTÍCULO   14   FRACCIONES   Xl,   XII   Y   X'V;   ARTÍCULO   15   PÁRRAFO

SEGUNDO;  ARTÍCULO  16  FRACC'ÓN  lll; ARTÍCULO  20 PÁRRAFOS  PRIMERO,  SEGUNDO,  CUARTO Y

QUINTO,' ARTlÍCULO  21  PÁRRAFO   PRIMERO;  ARTICULO  21  INCISO  B;  ARTíCULO  26  BIS  FRACClÓN

l;   ARTÍCULO   28;   ART'CULO   28   BIS;   ARTÍCULO   28   QUÁTER;   ARTÍCuLO   29   FRACCIONES   I   Y   IV,'

ARTÍCULO 30; ARTÍCULO 52 FRACCIONES IX Y X; ARTl~CULO 55 PÁRRAFO 2; ARTÍCULO 56 PÁRRAFO

2;  ARTíCULO 58  FRACClÓN XV Y  EL TíTULO NOVENO DEL SERVIC'O  PROFESIONAL DOCENTE  DE  LA

LEY DE EDUCAClÓN  DEL ESTADO  DE QUERÉTARO EN SU ARTÍCULO 80" Y "DEROGAR,  EL ARTÍCULO

81 Y ARTÍCULO 83  DE  LA LEY DE  EDUCAClÓN  DEL ESTADO  DE QUERÉTARO'';  por lo  que se  propone

losigu¡ente:

Legalidad actual

Arti'culo     2.      La      aplicación     y

cumplímiento   de   esta    Ley,   corr

Poder       Ejecutivo       del       Estado

ayuntam¡entos de  los  municipios d

Legalidad propuesta

igilancia      del Artículo     2.      La      aplicac¡ón     y     v¡gilancia      del

esponden   al cumplimiento   de   esta    Ley,   corresponden   al

y       a        los Poder       Ejecutivo       del       Estado       y       a       ,osl

el  Estado, en ayuntamientosde  los municipios del  Estado, en

sus   respectívas  competencias.   EI   Gobernador

del     Estado    ejercerá    sus    atríbucíones    y    la

rectoría  del  desarrollo  educativo  en  la  Entídad,

por   medio   de   la   Secretaría   de   Educación   del

Poder  Ejecutivo.

sus  respectivas  competenc¡as.   EI  Gobernador

del     Estado    ejercerá    sus    atribuciones    y    la

rectoría  del  desarrollo  educativo  en  la  Entidad,

por   med¡o   de   la   Secretaría   de   Educación   del

Poder  Ejecutivo.
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Para  efectos  de  la  presente  Ley,  se  entenderá

POr:

Vl.       lnstituto:       lnstituto       Nac¡onal       para       la

Evaluac¡ón  de  la  Educación

Para  efectos  de  la  presente  Ley,  se  entenderá

POr:

Vl.    Comisión:    Com¡sión     Nacional     para    la

Mejora Continua de la  Educación.

Artiículo   13.   Corresponden  a   la   Secretari'a,   'as

atribuc¡ones siguientes:

V.       Prestar       los       servicios       de       formac¡Ón,

actualízación,       capacitación       y       superación

profes¡onal  acorde  al   marco  de  educac¡ón  de

calidad  contemplado  en  e'  Servícío  Profesional

Docente,    para    los    maestros    de    educación

bás¡ca  y  medía  super¡or,  de  conformídad  con

'as  leyes federales aplícables y las d¡spos,'ciones

generales       que       emitan       las       autoridades

educatívas      competentes,       así      como       los

convenios    celebrados    con    la    Federac¡Ón    e

inst¡tucíones  de  educación  superior;

XVll.   Realizar  la   planeac¡ón  y  la   programación

globales      del       sistema       educativo      estatal,

atend¡endo    las    directrices    emítidas    por    el

'nstituto    Nacional    para    la    Evaluación    de    la

Educación     y     particípar     en     las     tareas     de

evaluacíón  de su  competencia,  de conformídad

con  los  lineamientos  que  para  tal  efecto  emita

dicho  organ¡smo;

Artículo  13.  Corresponden  a  la  Secretaría,  las

atribuciones siguientes:

V.      Prestar      los      servicios      de      formación,

actualización,   capacitación   y  superac¡ón   para

promover   e'    desarrollo   en    eI   Sistema    de

Carrera  de  las  Maestras  y  los  Maestros,  para

las  personas  docentes  de  educac,'ón  básica  y

medía  superior,  de  conformidad  con  'as  leyes

federales       aplicables       y       las       disposic¡ones

generales      que       emitan       las       autoridades

educativas      competentes,      así      como      los

conveníos    celebrados    con    la     Federación    e

instituciones de educac¡ón  superíor;

XVll.  Realizar  la  planeación  y  la  programación

globales      del      sistema      educativo      estatal,

atend¡endo    las    directrices    emitidas    por    la

Comis¡ón  Nacional  de  Mejora  Continua  de  la

Educación     y     participar    en     las     tareas    de

evaluación diagnóstica, de conformidad con los

líneamientos  que  para  tal  efecto  emita  dicho

organismo;
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Artículo  14.  La  autoridad  educat¡va  del  Estado,

concurrirá  con  la  autoridad  educativa  federal,

al  ejerc¡cio  d

e  las  atribucíones siguientes:

Xl.   Partic¡par   en   las   actívidades   tendientes   a

real¡zar     evaluacíones      para      el      ingreso,      la

promoción,         el         reconoc¡miento         y         la

permanenc¡a       en       el       Servicio       Profes¡onal

Docente, deconformidad con  lo dispuestoen  la

Ley  General  de'  Servicio  Profesional  Docente  y

demás disposiciones aplicables;

Xll.     Ejecutar    programas    para     'a     índuccíón,

actualízación,    capacítación    y    superación    de

maestros de educación media  super¡or,  los que

deberán    sujetarse,    en    'o   conducente,    a    lo

djspuesto     por    la     Ley    General    del    Servício

Profesional    Docente    y    demás    d¡sposic¡ones

aplícables,-

XIV.    Diseñar   y    aplicar    los    ¡nstrumentos    de

evaluación    que    consideren    necesar¡os    para

garant¡zar  la  calidad  educatíva  en  el  ámbito  de

su  competencia,  atendiendo   los   líneamientos

que  emíta  el  lnstituto;

Articulo  14.  La  autoridad  educativa  del  Estado,

concurríf con  la  autor¡dad  educativa  federal,  al

ejercic¡o  de  las  atribuciones  siguientes:

Xl.   Part¡c¡par   en   las   act¡v¡dades  tendientes   a

real¡zar     evaluacíones     para      el      ¡ngreso,      la

promoción y el reconocimiento  emitidos por la

Un¡dad   del   Sistema   para   la   Carrera   de   las

Maestras y  los  Maestros,  de  conformidad  con

lo dispuesto en la Ley General deI Sistema para

la  Carrera  de  las  Maestras  y  'os  Maestros  y

demás dispos¡c¡ones aplicables;

Xll.    Ejecutar    programas    para    la    inducción,

actual¡zación,    capacitación    y    superacíón    de

maestros de educación  media super¡or,  los que

deberán    sujetarse,    en    lo   conducente,    a    lo

dispuesto  por  la  Ley General  del  Sistema  para

la Carrera de las Maestras y 'os Maestros;

XIV.    Diseñar   y    aplicar    los    instrumentos    de

evaluación    que    cons¡deren    necesarlos    para

diagnost¡car  las  necesidades   para   la   mejora

contínua   de   la   educación   ,   atendiendo   los

l¡neam¡entos que  emita   la Comisíón;
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Artículo       15.

municipios  que

de       la

educativas fed

Para  el   ingreso

permanenc¡a  d

con  funciones

educac¡ón

impartan, debe

Ley General  de

Artículo     16.     L

Estado,       sus

descentralizado

autor¡zación o r

de estudios, es

Constítuyen  el

III.   EI  Serv¡cio   P

Artiículo       20.

coordinador   y

educatívo.  Deb
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Los      ayuntamientos      de      los Articulo     15.      Los     ayuntamientos     de      los

e  íntegran  el  Estado,  sin  perjuicio municipios que  integran  el  Estado, sin  perjuicio

Jrrencia      de      las      autor¡dades de      la      concurrencia      de      las      autor¡dades

eral  y estatal,  podrám  (...)J,promoción,reconocimiento  y]elpersonalmunicipaldocenteodedirecciónosuperv¡siónenlaisicaymediasuperiorque=ránobservarlod¡spuestoporlailServ¡cioProfesíonalDocente. educativas federal y estatal,  podrán:  (...)Paraelingreso,promociónyreconocimíento

del personal munic¡paldocenteoconfuncíones

de   dirección   o   supervisión   en    la   educación

básica y media superior que  ¡mpartan, deberán

observar  lo  dispuesto   por  la   Ley  General  del

Sistema  para  la  Cai'rera  de  'as  Maestras  y  los

Maestros.

La    educación    que    ¡mparta    el Artícu'o    16.    La    educacíón    que    ímparta    el

munl'cípios,       Ios       organismos Estado,      sus      municipios,       los      organismos

Js      y       los       partículares      con descentralizados      y      los       particulares      con

reconocimiento de validez oficial autorización o reconocimiento de validez ofic¡al

un  servicio  públ¡co.SistemaEducativoEstatal:rofesionalDocente; de estud¡os,  es  un  servicio  público.Const¡tuyenelSistemaEducat¡voEstatal:'II.S¡stemaparalaCarreradelasMaestras  y

Ios Maestros;

El       docente       es`     promotor, Artículo      26.--~   El       docente       es       promotor,

agente    directo    del    proceso coordínador    y    agente    directo    del    proceso

en  proporcionársele  los  medios educativo.  Deben  proporcionársele  los  med¡os
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que  contribuyan  a  su  constante  capacitación  y

perfeccionamíento.  Para  eJercer  la  docencia  en

Ínstituciones   establecidas   por   el   Estado,    los

maestros deberán satisfacer 'os requisitos que,

en       su       caso,       señalen       las       autoridades

competentes   y,    para    la    educación    básica   y

medía  superior,  deberán  observar lo dispuesto

por   la    Ley   General    del    Serv¡cio    Profesional

Docente.

Para    garantizar    la    calidad    de    la    educación

obl¡gatoría   brindada   por   los   partículares,   las

autoridades   educativas,   en   el   ámbito   de   sus

atribucíones,   evaluarán   el   desempeño   de   los

maestros   que   prestan   sus   servicios   en   estas

¡nstítucíones.         Para        tal        efecto,        dichas

autorídades  deberán   aplícar  evaluaciones   del

desempeño,  der¡vadas  de  los   procedimíentos

análogos      a       los      determinados      por      'os

lineamientos emit¡dos  por el  lnstituto  Nacíonal

para  la  Evaluación de la  Educación,  para evaluar

el   desempeño   de   los  docentes  en   educación

básica     y     media     superior     en     instituciones

públlcas.  Las  autorídades educativas otorgarán

la  certifícación  correspondiente  a  los  maestros

que     obtengan      resultados     satisfactorios     y

ofrecerán  cursos  de  capacítación  y  programas

de      regularizac¡ón      a      los      que      presenten

def¡ciencias,     para     lo     cual     las     inst¡tuc¡ones

que  contribuyan  a  su  constante  capacitación y

perfeccionamiento.  Para  ejercer la  docencia  en

institucíones   establecidas   por   el   Estado,    los

maestros deberán satisfacer los requis¡tos que,

en       su       caso,       señalen       las       autoridades

competentes   y,    para    la   educación   básíca   y

med¡a  superíor,  deberán observar lo dispuesto

por la  Ley General  del Sistema  para  la Carrera

de las Maestras y los Maestros.

Para    garant¡zar    la    cal¡dad    de    la    educación

obligatoria   br¡ndada   por   los   particulares,   las

autoridades   educativas,   en   el   ámb¡to   de   sus

atríbuciones,   diagnosticarán   a     los   maestros

que prestan sus servicios en estas instituciones.

Para   tal   efecto,   díchas   autoridades   deberán

apl¡car     evaluaciones  diagnósticas,   derívadas

de      los      procedimientos      análogos      a      los

determinados   por   los   l¡neamientos   emit¡dos

por    el    la    Comisión     Nac¡onal    de    Mejora

Cont¡nua   de   la   Educación,   para     real¡zar  los

díagnóst¡cos   de    los   docentes   en   educación

básica     y     med¡a     superior     en     ¡nst¡tuciones

públicas.          Las          autoridades          educat¡vas

reconocerán  el   esfuerzo  a   los   maestros  que

obtengan  resultados  satisfactorios  y  ofrecerán

cursos     de      capac¡tac¡Ón     y      programas     de

regularización  a  los que  presenten  deficienc¡as,
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particulares       otorgarán--facilidades

necesarias a  su  personal.

Se  otorgará  un  salarío  profesional  digno  para

que  los  educadores  de  los  planteles del  Estado

y  de  sus organismos  descentralizados  alcancen

un    n¡vel    de   v¡da    decoroso    para    su    família;

puedan  arraigarse  en   las  comunídades  en  las

que  trabajan  y  disfrutar de  una  vívíenda  d¡gna,

fin    de    que    puedan    disponer   del    t¡empo

necesario  para  la  preparación  de  las clases que

impartan      y      para       su       perfeccionamíento

profesional.

Las   autor¡dades   educativas,   de   conform¡dad

con  lo  que  estípula  la  Ley  General  del  Servicio

Profesiona l          Docente,         establecerá n          la

permanencia  de  'os  maestros  frente  a  grupo,

con  la  posíb,''idad,  para  éstos,  de  ¡r obteniendo

mejores  condic¡ones  y  mayor  reconocimiento

social.

Las        autoridades        educativas        otorgarán

reconocímientos,     d¡stinc¡ones,     esti'mulos     y

recompensas     a      los      educadores     que      se

destaquen  en  el  ejerc¡cio  de  su  profesión  y,  en

generai,   realizarán   activídades   que   prop¡c¡en

mayoraprecio social porla labordesempeñada

por     los     maestros.     Además,     establecerán

mecanismos de esti'mulo a  'a  labordocente con

La=elaL=a±:l
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para     lo     cual     las     instituciones     partículares

otorgarán     las     facilidades     necesar¡as     a     su

personal.

Las   autoridades   educativas,   de   conformidad

con   lo   que   estipula   Ley   General   del   Servicio

Profesional          Docente,          establecerá n          la

permanenc¡a  de  los  maestros  frente  a  grupo,

con  la  posib¡lidad,  para  éstos,  de  ir obteniendo

mejores  condiciones  y  mayor  reconocimiento

social.

Las        autor¡dades         educativas        otorgarán

reconocímientos,    d¡stinciones,    esti'mulos    y

recompensas    a     los     educadores    que    se

destaquen en el ejercicio de su profesión y, en

general,   realizarán   actividades   que   propicien

mayoraprecío  socíal  por la  labordesempeñada

por     los     maestros.     Además,      estab'ecerán

mecanismos de estímulo a  la  labordocente con

base  en  la  evaluación.

Las   autor¡dades   educat¡vas,   de   conformidad

con   lo   que  estipula   Ley  General  del  Sistema

para la Carrera de las Maestras y los Maestros,

establecerán   el   reconoc¡miento,   d¡stinciones,

estímulos y recompensas a  'os educadores que

se     destaquen     en     prácticas     innocadoras    y

estrategias  de   vinculac¡ón   social,   que   ¡ncidan



`:tj5'i-,..,--   .,y

QuERÉTARO

PODER  LEG'SLATIVO

LX
LEGI SLAT uRA
QuERÉTARO

El     otorgam¡ento     de     los     reconocimientos,

dístinciones,  estímulos  y  recompensas  que  se

otorguen  a'  personal  docente  en  instituciones

establecídas  por el  Estado  en  educación  básica

y   media   superior,   se   realizará   conforme  a   lo

dispuesto     en     la     Ley    General     del     Servic¡o

Profesional  Docente

en   el   aprendizaje   y  desarrollo   integral   de   los

educandos.

ArtiJculo     21.     Corresponde     a      la     autoridad

educativa      del      Estado,      con      base      en      lo

establecido    en    la    Ley    General    del    Servício

Profesional    Docente    y    demás    normat¡v¡dad

aplícable,  desarrollar  en  la   Entídad  el  proceso

de    formación,    actualización,    capacitac¡Ón    y

superac¡Ón    profesíonal    para    docentes,    que

tendrá  las siguientes finalidades:

b)   La   formación   contínua,   la   actualizac¡ón   de

conoc¡mientos   y   superación   docente   de   los

maestros   en   servicio,   citados   en   la   fracción

anter¡or.   El  cumplim¡ento  de  estas  finalídades

se      sujetará,      en      lo      conducente,      a      los

l¡neamientos,   med¡das  y  demás  acciones  que

resulten  de  la  aplicac¡ón  de  la   Ley  General  del

Servício  Profesional  Docente.

Artículo    21.    Corresponde     a     la     autoridad

educativa     del     Estado,     con     base     en     lo

establec¡do en  la  Ley General de' Sistema  para

la  Carrera  de  las  Maestras  y  los  Maestros  y

demás normativ¡dad aplicable, desarrollar en la

Entidad  el  proceso de formación,  actualización,

capac¡tación    y    superación    profes¡onal    para

docentes,  que tendrá  las sjguientes final¡dades:

B.   La   formación   cont¡nua,   la   actual¡zación   de

conocimientos   y   superación   docente   de   los

maestros   en   servicío,   cítados   en   la   fracción

anterior.   El  cumplimiento  de  estas  fínalidades

se      sujetará,      en      lo      conducente,      a      los

lineamientos,   medidas  y  demás  acciones  que

resulten  de  la  ap'icac¡ón  de  la  Ley General  del

Sistema  para  la  Carrera  de  las  Maestras  y  los

Maestros.
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Artículo  26  Bis.  (...)  En  lasescuelasdeeducación

básíca,    las    autoridades    educativas    locales   y

municipales  atenderán  los  l¡neamientos  que  la

autoridad      educativa      fec¡eral      emita      para

formular   'os    programas   de   gestión    escolar,

mismos  que tendrán  como  objet¡vos:

l.   Usar   los   resultados   de   la   evaluación   como

retroalímentac¡ón   para   la  mejora  continua  en

cada  ciclo  escolar,'

Artículo  26  Bis.   En  las  escuelas  de  educac¡ón

básica,    las   autoridades   educativas   locales   y

municípales  atenderán  los  lineamientos  que  la

autor¡dad      educat¡va      federal      em¡ta      para

formular   los    programas   de   gestión    escolar,

mismos que tendrán como objetivos:

l.Usar      los      resultados      (de      la      evaluación)

diagnósticos   como   retroalimentación   para   la

mejora  contínua  en  cada  cíclo  escolar;

Artículo   28.   En   la   Educación   Bás¡ca   y   Med¡a

Superior      el       ¡ngreso,       la       promoción,       el

reconocímiento  y  la  permanencia  de  docentes,

asesores técnico pedagógicos y de personal con

funciones  de  dirección  y  de  supervisión,  en  las

instituciones     educatívas     depend¡entes     del

Estado  y  sus  organismos  descentralizados,  así

como    de    los    municípíos,    se    sujetará    a    lo

díspuesto por las leyes educativas federales y el

presente ordenamiento.

Artículo   28.   En   la   Educación   Bás¡ca   y   Media

Superior     el     ingreso,      la     promoción     y     el

reconocimíento  de  docentes,  asesores  técníco

pedagógicos  y   de   personal   con   funcíones  de

dirección  y  de  supervis¡ón,  en  las  instituciones

educativas    dependientes    del    Estado    y    sus

organismos  descentra'¡zados,  así  como  de  los

munícípíos,  se  sujetará   a   lo  dispuesto   por  las

leyes     educatívas     federales     y     el     presente

ordenamiento.

Artículo   28   Bis.    Las   evaluaciones   que,   en   el

ámbíto  de   su  competencía,   lleven  a  cabo   las

autoridades  educativas   locales  y   munic¡pales,

serán    sístemáticas,    integrales,    obligatorias   y

periódicas.        Estas        evaluacíones        deberán

Artículo  28  Bis.  Las  evaluacíones  diagnósticas

que,  en  el  ámbíto  de  su  competenc¡a,  lleven  a

cabo     las    autorídades    educativas    locales    y

municipales,     serán     sistemát¡cas,     integrales,

obligatorias   y   periódicas.   Estas   evaluaciones
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cons¡derar  los  contextos  demográfico,  social  y

económ¡co     de      'os     agentes     del     Sistema

Educativo,   los   recursos   o   insumos   humanos,

materjales   y   financieros   destinados   a   éste   y

demás    condicíones    que    intervengan    en    el

proceso  de  enseñanza~aprendízaje.

deberán  consíderar  los  contextos  demográfico,

social  y  económico  de  los  agentes  del  Sistema

Educativo,   los   recursos   o   insumos   humanos,

materiales   y  financieros   destinados   a   éste   y

demás    condiciones    que    intervengan    en    el

proceso  de enseñanza-aprendizaje.

Artículo    28    Quáter.    La    autoridad    educativa

local,yen su caso,  mun¡cípales, en  el ámbitode

su  competencía,  y  de  conformidad  con  la  Ley

del   lnstituto   Nacional   para   la   Evaluación  de  la

Educación,  deberán:

"

IV.

Promover   la    congruencia   de    los

planes,  programas  y  accíones  que

emprenda  con  las  d¡rectrices  que,

con   base   en   los   resultados   de   la

eva'uacíón,  emita  el  lnst¡tuto;

Proveer al  lnstituto,  la  ¡nformación

necesar¡a   para   el   ejercicio   de   sus

funciones;

Cumplir  los  lineam¡entos y atender

las       directrices      que      emita       el

lnstituto     e     informar     sobre     los

resultados de  la  evaluación;

Recopílar,  s¡stemat¡zary  difundir  la

informac¡ón       derivada       de       las

evaluaciones que  lleve  a  cabo;

Artículo   28   Quáter.   La   autoridad   educat¡va

local, yen su caso,  municipales, en elámb¡tode

su  competencia,  y  de  conform¡dad  con  la  Ley

General   del   Sistema   para   'a   Carrera   de   las

Maestras y los Maestros, deberán:

l.          promoverlacongruenciadelosplanes,

programas   y  acciones   que   emprenda

con  las  dírectr¡ces que,  con  base  en  los

diagnósticos, emita   la Comisión

ll.         Proveer  a  la  Com¡sión,  la  información

necesaria     para     el    ejercicio     de    sus

funciones,'

lll.          Cumpl¡r  los  l¡neamientosyatender  las

d¡rectrices   que   emita   'a   Comis¡Ón   e

informar   sobre   los   resultados   de   'a

evaluación diagnóstica,-

IV.         Recopi'ar,   sistematizar   y   difundir   la

información          der¡vada          de          las

evaluaciones    que    lleve    a    cabo,    así
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V.

Vl.

VII.

Vlll.

Proponer  al   lnstituto,   criterios  de

contextual¡zación   que   or¡enten   el

diseño   y   la   interpretac¡ón   de   las

evaluacíones

Hacer    recomendaciones   técnicas

sobre        los        instrumentos        de

evaluac¡ón,   su   aplicac¡ón  y  el   uso

de  sus  resultados.

Opinar sobre  los  informes  anuales

que       rinda       el       Presidente      del

lnstítuto,      aportando     elementos

para  valorar el  nivel  de  logro de  los

objetivos  establec¡dos;  y

Las  demás  que  se  establezcan  en

otras   dispos¡ciones   normativas   y

que      sean      necesarias      para      el

funcionamiento          del          Sistema

Nacional  de  Evaluación  Educativa.

como  reconocer  la  labor  docente  de

aquel'os  que  han  rea'izado  una  labor

exitosa;

V.         Proponer  a   la   Comisión,   criter¡os   de

contextual¡zación     que     orienten     el

díseño    y    la     interpretac¡Ón     de     las

evaluaciones;

Vl.         Hacer recomendaciones técnicas sobre

los   instrumentos   de   evaluación,   su

aplicac¡ón y el  uso  de  sus  resultados;

Vll.         Opinarsobre  losinformesanualesque

rinda  el   titular de  la  presidencia  de  la

Comisión,   aportando   elementos   para

valorarel nivel de  logro de  losobjetivos

establecidos; y

Vlll.         Las demás que se establezcan  en  otras

dísposiciones   normativas   y   que   sean

necesarias  para  el  funcionam¡ento  del

S¡stema  Nac¡onal  de  Mejora  Continua

de  la Educación.

Artículo   29.   Las   autoridades   escolares   de   las

Ínst¡tuciones    educativas    establecidas    por    el

Estado,       los       municipíos,       sus      organismos

descentral¡zados               o               paramunic¡pales

respect¡vamente,      y      los      particulares      con

autor¡zación   o  con   reconoc¡miento  de  validez

oficial    de    estudios,    además    de    las    que    se

Artículo  29.   Las  autoridades  escolares  de   las

Ínstítuciones    educativas    establecidas    por    el

Estado,       los       municipios,       sus       organismos

descentralizados               o               paramunicipales

respectivamente,      y      los      partículares      con

autorización  o  con  reconocimiento  de  val¡dez

ofic¡al    de    estudios,    además    de    las    que    se
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establecen  en  la  legislación federal, tendrán  las

obligaciones sigu¡entes:

l.Otorgar    al     lnstituto    y     a     las    autor¡dades

educativas lasfacil¡dadesycolaboración  para  la

evaluación  a  que se  refiere  la  Ley del  lnstituto y

demás ordenam¡entos aplicables;

lV.   Facilitar  que  las  autoridades  educativas,  el

lnstítuto,    los    evaluadores   certif¡cados   y    los

aplicadores      autorizados      para      tal      efecto,

efectúen  activídades  de  evaluación  para  fines

estadísticos      y       de       diagnóstico,       recaben

directamente   en   las   escuelas   la   ínformación

necesar,a  para  realizar  la  evaluación,  así  como

realicen   las  actividades  qile   les  corresponden

conforme  a  la  normativa  aplicable; y

LX
LEGISLATuRA
QuF,RÉTARO

establecen en  'a  leg¡slac¡ón federal, tendrán  las

obligaciones siguientes:

l.  Otorgar  a  la   Com¡sión  y  a   las  autoridades

educativas lasfacilidadesycolaboración  para  la

evaluac¡ón  diagnóst¡ca  a  que  se  refiere  la  Ley

Reglamentaria      del      Artículo      3o.      de      la

Constitución   Política   de   los   Estados   Unidos

Méx¡canos, en materia de Mejora Continua de

la       Educación       y       demás       ordenam¡entos

aplicables;

lV.  Facil¡tar  que  las  autor¡dades  educat¡vas,  la

Comisión,   los   evaluadores   certificados   y   los

aplicadores      autorizados      para      tal      efecto,

efectúen  act¡vidades  de  evaluación  para  fines

estadíst¡cos      y       de       d¡agnóstico,       recaben

directamente   en   las   escuelas   la   ¡nformac¡ón

necesaria        para        realizar        la        evaluación

diagnóstica,  así  como   realicen   las  act¡v¡dades

que  les corresponden conforme a  la  normativa

apl¡cable;  y

Artículo  30i  Las  autoridades  eclucativas  locales

y       municipales,       en       e¡       ámb¡to       de       sus

competenc¡as, y conforme a  la  Ley del  lnstituto,

darán  a  conocer  los   resultados  que   permitan

medir    el     desarrollo    y     los     avances    de     la

educación  en  la  Entidad.

Artículo 30.  Las  autoridades  educativas  locales

y      mun¡c¡pales,       en       el      ámbito      de      sus

competencias,       y       conforme       a       la       Ley

Reglamentaria      del      Artículo      3o.      de      'a

Const¡'uc¡Ón   Polít¡ca   de   los   Estados   Un¡dos

Méxicanos, en materia de Mejora Continua de
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la  Educación,   darán  a   conocer  los  resultadosquepermitanmedireldesarrolloylosavancesdelaeducaciónenlaEntidad.

Arti'culo    52.    Los    particulares    que    impartan Artículo    52.    Los    part¡culares    que    ¡mpartan

educación  con  autorizac¡ón  o  reconocimiento educación  con  autorización  o   reconocimiento

de    val¡dez     oficial     de     estudios,     tienen     las de     validez     ofic¡al     de     estudíos,     tienen     las

sigu¡entes obligaciones:lX.Facilitarány   colaborarán      en       lasact¡vidadesdeevaluación,inspecciónyvigilanciaquelasautoridadescompetentesrealicenuordenen;X.X.Cumpliránconlasobl¡gacionesquelesmarcaelartículo16delaLeydellnstituto;y siguientes obl¡gaciones:IX.Facilitaránycolaborarán  en  las  act¡v¡dadesdeevaluacióndiagnóstica,inspecciónyv¡gilanciaquelasautoridadescompetentesreal¡cenuordenen;X.Cumpl¡ránconlasobl¡gac¡onesquelesmarcaelartículo18delaLeyReglamentar¡adelArtículo3o.delaConstituciónPolíticadelosEstadosUnidosMéxicanos,enmater¡adeMejoraContinuadelaEducación;y

Articulo  55.  (...)Deigualmanera  indicarán en dicha  publicac¡Ón,losnombresdeloseducadoresqueobtenganresultadossuficientes,unavezqueapliquenlasevaluac¡ones,quedentrodelámbitodesusatribuc¡onesydeconformidadconlodispuestoporestaLeyydemásdispos¡c¡onesaplicables,l:eS)COrreSpondan Artículo 55.  (...)Deigualmanera  ind¡carán en dicha  publicación,losnombresdeloseducadoresqueseránreconocidos,unavezqueapl¡quenlasevaluac¡onesd¡agnósticas,quedentrodelámb¡todesusatr¡buc¡onesydeconformidadconlod¡spuestoporestaLeyydemásdisposicionesapl¡cables,lescorrespondan.
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Los         particulares         con         autor¡zación         oreconocimientopara¡mpartireducación,deberánmenc¡onarenladocumentaciónypubl¡cidadqueexpidansucalidaddeincorporados,elnúmeroyfechadelacuerdorespectivoylaautoridadquelootorgÓ (PÁRRAFO 4)  DEROGADO

Articulo  56  (...)Enelcaso de     educación     inicial     deberánademás,contarconpersona'queacreditelapreparaciónadecuadaparaimpartireducación;contarconlasinstalacionesydemáspersonalquesatisfaganlascondicioneshigién¡cas,desegur¡dadypedagógícas;cumplirlosrequ,sitosaquealudeelartículo2OdelapresenteLey,presentarlasevaluacíonesquecorrespondan,deconformidadconlodispuestoenestaLeyydemásd,sposicionesquederivendelmarcodelSistemaNacionaldeEvaluac¡ónEducativa,tc,mandolasmedidasaqueseref¡ereelnumeral36,asícomofacilitarlainspecciónyivigilancíadelasautoridadescompetentes. Artículo 56.   (...)Enelcasode     educac¡ón     inicial     deberán

además,  contar  con   personal   que  acredite   la

preparación adecuada  para impartir educac¡ón;

contar  con  las  instalaciones  y  demás  personal

que   satisfagan   las   condiciones   h¡giénicas,   de

seguridad  y  pedagógicas;  cumplir  los  requisitos

a  que  alude  el  arti'culo  20  de  la  presente  Ley,

presentar las evaluaciones que correspondan,

de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  esta  Ley y

demás disposíciones que deriven  del  marco del

Sistema   Nacional  de   Mejora  Continua  de  la

Educac¡Ón,   tomando   las   med¡das   a   que   se

ref¡ere   el   numeraI   12,   así   como   facilitar   la

inspección    y    vigilanc¡a     de     las     autoridades

competentes.

Arti'culo   58.   Son   derechos   y   obligaciones   de Artículo   58.   Son   derechos   y   obl¡gaciones   de

quienes  ejercen   patria   potestad   o  tutela,   los quienes  ejercen   patr¡a   potestad   o  tutela,   los

síguientes:XV.Serobservadores   en   las   evaluaciones   dedocentesyd¡rectivos,paralocualdeberán sigu¡entes
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cumpl¡r   con    los   lineamientos   que   al   efecto

emita  el  lnstituto;

XV.  Ser  observadores  en   las  evaluaciones  de

docentes   y   d¡rect¡vos,   para   lo   cual   deberán

cumplir   con    los   lineamientos   que   al   efecto

emita  la  Comis¡ón;

Tiítulo  Noveno  Del  servicio  profesional  docente

Capítulc,  Ún¡co

Artiículo          80.          El          ingreso          promoción,

permanencia   y   reconocimiento   del   personal

docente  de  educación  básica  y  media  superior

en    el    Estado,    se    realizará    conforme    a    lo

d¡spuesto     en     la     Ley    General     del     Servic¡o

Profesional  Docente,  de  acuerdo  a  los  perfiles,

parámetros  e  ¡ndicadores  que  para  tal  efecto

determine    la    autoridad    competente.    Toda

plaza  docente  de  nueva  creación  estará  sujeta

a   concurso.   Serán   nulos   todos   los   ¡ngresos   y

promoc¡ones que  no  sean otorgados conforme

a  la  normatMdad  aplicable  en  la  materia.

La  Secretaría,  en  el  ámbito  de  su  competencia

y en  los términos que  se establezcan  conforme

a  la  Leydel  lnstituto  Nacional  para  la  Eva'uación

de  la  Educación,  promoverá  la  congruenc¡a  de

los      planes,      programas      y      acc¡ones      que

emprenda  con  las  directr¡ces  que,  con  base  en

los  resultados de  la  evaluac¡ón,  emita  el  m¡smo

Instltuto.  (Adición  P.  O.  No.13,12-llI-14)

Título Noveno

Del  sistema  para  la carrera de  las maestras y

los maestros

Capítulo Un¡co

Artícu'o      80.       El       ingreso,       promoc¡ón      y

reconocim¡ento     del     personal     docente     de

educación  básica y med¡a superiorenel  Estado,

se   realizará   conforme  a   lo  dispuesto  en     Ley

General   del   Sistema   para   la   Carrera   de   las

Maestras   y   los   Maestros,   de   acuerdo   a   los

perf¡les,  parámetros e  indicadores  que  para  tal

efecto   determine    la    autor¡dad    competente.

Serán  nulos  todos  los  ingresos  y  promociones

que     no     sean     otorgados     conforme     a     la

normatividad  apl¡cable  en  la  materia.

La  Secretaría,  en  el  ámb¡to  de  su  competenc¡a

y en  los términos que se establezcan  conforme

a  la  Ley    Reglamentaria  del  Artículo  3o.  de  'a

Constitución   Polít¡ca   de   los   Estados   un¡dos

Méx¡canos, en mater¡a de Mejora Continua de
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la  Educación,  promoverá  la  congruencia  de  losplanes,programasyaccionesqueemprendaconlasdirectricesque,conbaseenlosresultadosdelaevaluación,emitalamismacom¡s¡ón.

Artículc, 81.  Para  el  'ngreso y promoc¡ón  en  loscargosenelServicioenlaEducaciónBás¡caymediasuperior,serealizaránmedianteconcurso,enlostérm¡nosprev¡stosporlal:::::liap:;Odne:eudb:irc::aad:::Iaebilae'm:st:nad::tnadb:eca: Artículo 81.  DEROGADO

Artículo  83.   Para  efectos  de  permanencia  dellfPuenr::onna:sddeOCd::et:cioYnodede:uu;eenr::s,oenJeernZai:EducaciónBásicayMediaSuperiorciue¡mpartaelEstado,laSecretaríadeberáevaluarsudesempeño,enlostérm¡nosquealefectolPrevealalegislaciónj±e=a_laplicable Articulo 83.. Derogado

Una  vez  expuesto  y  fundado  lo  anter¡or,  le  solicito  atentamente  la  consideración  de  la  presente

¡niciat¡va.
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Pr¡mero.-El  presente  acuerdo  entrará  en vígor   al  día  síguiente  de  su  publicación.

Segundo.-   Remítase  al  titular del  Poder Ejecutivo  del  Estado de Querétaro,  para  su  publicación,   en

el  Periód¡co   Oficial  del  Gobierno  del  Estado,  La  Sombra  de  Arteaga.

Por  lo   expuesto  y  fundado,  a  este  H.  Pleno   de  la  Sexagésima  Legislatura   del  Estado  de  Querétaro

atentamente  solic¡to:

ÜNICO.-Tenerme  presente  en  los  términos  de  este  escrito,  ingresando  formalmente  la  presente

iniciativa y previos tramites de  Ley,  sírvase turnarla  a  la  comísíón  correspondiente  para  su estud¡o y

d¡ctamen.

ATENTAMENTE

DIP.  PAUL OSPITAL CARRERA

lntegrante de la Sexagésima Legislatura del

Estado de Querétaro


